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3079 Convenio Colectivo de trabajo para Hijos de
Jesús Castellar, S .L.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Traba-
jo para Hijos de Jesús Castellar, S .L., de ámbito empresa,
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con fe-
cha 31-1-96 , y que ha tenido entrada en esta Dirección
General de Trabajo, con fccha 12-2-96 de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los
Trabajadores, así como por las Instrucciones recibidas de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985 .

Esta Dirección General de Trabajo .

Primero .
ACUERDA

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con fe-
cha 20-2-96 y notificación a la Comisión Negociadora
del mismo .

Segundo.

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial dc la
Región de Murcia" .

Murcia, a 20 de febrero de 1996 .-El Director Ge-
neral de Trabajo, Federico Hernández Pérez.

Texto del Convenio de Trabajo para la empresa
"Hijos de Jesús Castellar, S .L." dedicada a la activi-

dad de Comercio de Materiales de Construcció n

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1 . Ámbito de aplicación .

El presente Convenio Colectivo de Trabajo, afectará
a la Empresa Hijos de Jesús Castellar, S .L ., dedicada a la
actividad de Comercio de Materiales de Construcción y a
los trabajadores de su plantilla .

Artículo 2 . Vigencia y revisión.

La vigencia de este Convenio, será de dos años a
partir del día uno de enero de mil novecientos noventa y
seis .

Se entenderá prorrogado tácitamente por periodos
anuales, si cualquiera de las partes que lo pacten no for-
mulasen solicitud de revisión con un mes de antelación a
la fecha de su vencirniento . Salvo en la tabla salarial, que
se verá incrementada en el poreentaje de ineremento expe-
rimcmado por el I .P .C . en el año anterior.

Artículo 3 . Absorción de mejoras y derecho supletorio .

Las mejoras acordadas en el presente Convenio, po-
drán scr absorbidas por la Empresa en las mejores condi-
ciones que actualmente puedan tener establccidas para su
personal, pero subsistirán Las condiciones más beneficio-
sas que existan actualmente en lo que rebasen a lo aquí
acordado .
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Con carácter supletorio, y en lo no previsto por estc
Convenio, será (le aplicación IodFspuesto en la Legisla-
ción Laboral general y en el Convenio General del Sector
de la Construcción, firmado el día 10 de abril de 1992, y
publicado en el B .O.E . de 20 de mayo de 1992 .

Artículo 4 . Vinculación a la totalidad .

Las condiciones pactadas en este Convenio liorntan
un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplica-
ción práctica, serán consideradas Iglobalmente en cómpu-
to anual .

CAPÍTULO 11
Jornada, descanso y licencia s

Artículo 5 . Jorñada y horario .

La jornada ordinaria anual para 1996 será dc 1 .768
horas de trabajo efectivo, según calendario recogido en el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para las indus-
trias de la Construcción y Obras Públicas de la Región dc
Murcia para el año 1996 .

El horario será (le 40 horas semanales de uab,yo
efectivo (le lunes a sábado . En los meses de julio y agos-
to, la jornada semannl se distribuirá de lunes a vicrnes .

En cuanto a la jornada, turnos de trabajo y rccupcra-
cicín de horas, se estará a lo dispuesto en los artículos 72,
73 y 74 del Convenio General del Sector (le la Cons truc-
ción .

El personal sujeto a este Convcnio . tendrá derecho al
disfrute de 30 días de vacaciones .los cuales se podrán
disfrutar durante el periodo del 1 dcencro al 31 de di-
ciembre, de mutuo acuerdo por ambas partes . La etiantía
de la paga de vacaciones es la que figura en el Anexo IV
del presente convenio . A dicha cuantía, .se adicionará la
antigüedad que correspondil según la correspondiente
tabla .

El personal que ingrese en el transcuno del año ten-
drá derecho en este año al disfrute de la parte proporcio-
nal de las vacaciones, y el personal que cese, por cual-
quier causa, tendrá derecho a una compensación cn mciá-
lico corre spondicnte a la parte proporcional (le los (lías no
disfrutado9 . Estas partes proporcionales se calcularán a
razón de dos días y medio por mes o fracción dc mes tra-
bajado .

En lo no previsto en este artículo, se estará a lo dis
- puesto enel artículo 76 del Com~cnio Gcneral tlcl Secto r

de la Construccicín .

Artículo 7. Licencias .

1 . El u-abajador, previo aviso de al menos cuarenta y
ocho horas, salvo acreditada urgcneia, y justiticación
posterior, se encuentra facultado para ausenrarse delira-
bajo, manteniendo el derecho a la pacepción de tudos
aquellos coneeptos retrihutivos que no se encucntren
vinculados (le forma expresa a la prestación efectíva de
la actividad laboral . por alguno de los motivos y por el
tielnpo siguiente :
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❑) Qyince días naturales en caso (l e matrünonio .

h) hres días naturalcs por nacimiento o adopción de
un hiju .

c) Un día por matrimonio de hijos .

d) Tres días natwrnles por fallecimiento del cónyuge
o pcraona con el que conviva de forma estable, y parien-
les hasut el scgunclo grado dc consanguinidad o afinidad .

e) Tres días naturales por enfa itiedad grave del ecín-
yuge o pcrsuna con la quc se convivade forma estable, y
parientes hastn cl scgundo grcKlq de consanguidad o afmidad .

f) Un día portraslado del domicilio habitual .

g) Por el ticmpo necesario para concurrir a exáme-
nca conto consecucncia de los estudios que esté rcalizan-
do en centros de enseñanza, universitarios o de formacicín
profcsional (le caráctcr público o privado, reconocidos .

h) Por el ticmpo necesario para a.sistir a consulta
médica .

i) En los casos de muerte de algún compañero del
inismo ccnuo de trabajo, la empresa concederá cuatro ho-
ras de pcrmiso para la asistencia al entierro, si es en la
misma pohlacicín, o (lc un (lía si es en localidad distinta .
Dicha licencia no será renibuida .

Cuando por los motivos expresados en los apartados
b), e) . d) y c), el trahajador necesite efectuar un desplaza-
micnto al electo, los placos señalados en los mismos se
incrcmcntarún en dos día,s naturales .

2 . En las mismas condiciones que las previstas en el
apartado 1 dcl prescntc artículo, el trabajador podrá au-
scntarsc clcl irahajo por el tiempo necesario para el cum-
plimiento Je un deber inexcusable de carácter público y
pcrsonal . Cuando constC en una norma legal un periodo
determinado de ausencia, se estará a lo que é sta disponga
en cuanto a w duración y compensación económica .

En el supuc,lo de quc, por el cumplimiento del deber
o desempeño del cargo público, el trabajador percióa una
compens i tci ( ín económica, cualquiera que sea su denomi-
nación, se descontará el importe de la misma de la retri-
bucicín a que tuvicra derecho en la empresa .

Cuandu el cumplimicnto del deber antes referido su-
ponga la imposibilidad cle prestación de trabajo en más
del 25 '1( de las horas laborables en un periodo de tres me-
ses, la empresa se encuentra facultada para decidir el
paso del trahajat,r afectado a la situación de excedencia
forzosa, con todos los efectos inherentes a la misma .

3 . Los tiabajadores, por lactancia de un hijq menor
de nueve meses, tendrán derecho, sin pérdida alguna de
retrihucicín, a una hora diaria de ausencia del trabajo, que
podrán dicidir en dos liacciones . La mujer, por su volun-
iad, e i_ualmenle sin pé-dida de retribución, podrá susti-
wir este derecho por una reducción de lajornada laboral
en media hora diaria con la misma finalidad . En el caso
dc quc la madre y el padre trabajen, este permiso podrá
scr di .sf rutado únicamcnte por uno de ellos .

tenga a su cuidado directo a algún menor dc seis años o a
un disminuido físico o psíquico que no dcscmpeiic otra
actividad retribuida, tendrá derecho a una reduccion (le la

jornada de trabajo, con la disminución pruporcional del
salario, entrcun tcrcio y un máximo dc la mitad clc la du-

ración (le aquélla .

El ejercicio de este derecho por parte dcl u-abajaclor
durante los primeros nueve mescsde vida dcl nicnor es
incompatible con el previsto en el apartado 3 del pre~ente
artículo .

Artículo S. Retribuciones .

Cumponen el total de reu-ibuciones el cnnjunto de
perecpciones salarialesy devengos extrasalarialec que
percibe el trabajador como consecuencia (le su ielación
Iaboral con la empresa .

Artículo 9. Salario liase .

El salario base del personal afectado por este Convc-
nio, es el especifícado en la columna pimera cle la tabla
salarial . Anexo 1, para cada uno de los niveles y catcgo-
rías, y se devcñgará durante todos los días natm-ales .

Artículo 10. Beneficios asistenciales y suplidos .

Este plus extrasalarial . tendrá lacucuuía que se dc-
termina en la columna segunda de la tabla salarial, Ancxo
1, para cada nivel y categoría .

Se concede este plus por día efectivo dc Irabajo, y
que se abonará al percibirse los jornales . Todo ello (le
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 57 .3 y 65 del
Convenio General del Sector de la Conslrucción .

Se consideran cumprendidos en esta columnu . como
benelicios asistenciales y suplidos, los conceptos
extrasalariales de plus de distancia, kilometraje, ropa (le
trabajo y locomocicín o transportc urbano (se valora el
concepto dc ropa de trabajo en 40 pesetas diarias) .
Cuando el kilometraje o la distancia rehasc la cuantía
diaria del plus fijado en la scgunda columna, la dilcrencia
por exceso será abonadapor la empresa .

Artículo 11. Pago del salario .

En lo rclerente al pago del salario, se estará a lo dis-
puesto en el arCiculo 58 del Convenio General dcl Sector
dola Construcción .

Duranle la vigencia de este Convenio, por tal enn-
cepto se abonarán las cantidades que figuran en el Anexo 11 .

Artículo 13 . Gratificaciones extraordinarias .

El trabajador tendrá derecho exclusivamenle a clos

gratificaciunes extraordinarias al año, que se abonarán en
los mese .s de junio y diciembre antes de los días 30 y 20
de cada uno de cllos, respcctivamente, pudiendo
prorratearse por meses cuando exista acuerdo entre la
enipresa y la representación legal de los trabajadores .

an
4 . 1~:1 trabajador que, por razones de guarda Icgal, La cuantía de las pagas extraordinarias de junio y
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diciembre será la establecida en la tabla que al efecto fi-
gura como Anexo III al presente Convenio . A dicho im-
portc se sumará la antigüedad que corresponda según la
cuantía fijada en la tabla de antigüedades .

Dichas pagas extraordinarias no se devengarán
mientras dure cualquiera de las causas de suspensión del
contrato previsto en el artículo 45 del Estatuto de los Tra-
bajadores .

En cuanto a la proporcionalidad en el devengo de las

pagas extraordinarias se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 62 del Convenio General del Sector de la Construc-
citín .

La cuantía de la anterior paga de beneficios, se en-
cuentra prorrateada en las dos pagas extras señaladas en
el párrafo primero de este artículo .

Artículo 14. Horas extraordinarias .

La realización de las horas extraordinarias, por su
naturaleza serán voluntarias de acuerdo con las disposi-
ciones vigentes, excepto las que tengan su caasa en fuer-
za mayor .

Se consideran horas extraordinarias estructurales las
motivadas por pedidos o puntas deprodueción, ausencias
imprcvistus, cambio de turno y pérdida o deterioro de la
producción, o por cualquier circunstancia de carácter es-
tructural que altere el proceso normal de producción .

El número de horas extraordinarias que realice cada
trabajador . salvo en los supuestos de fueza mayor, no ex-
cederá de ochenta al año .

Los importes de las horas extraordinarias para cada
una de las categorías o niveles son los que se determinan
en Iatabla anexa V coirrespondiente .

Las empresas, sicmpre y cuando no se perturbe el
normal proceso productivo, podrán compensar la refribu-
ción de las horas extraordinarias por tiempos equivalentes
de descanso .

En el caso de que se realizara la compensación pre-
vista en el párrafo anterior, las horas extraordinarias
compensatlas no se computarán a los efectos de los lími-
tes fijados para las mismas en el punto segundo de este
artículo .

Artículo, 15 . Finiquitos .

El recibo de finiquito de la relación laboral entre em-
presa y trabajador dcberá ser conforme al modelo que la
Confederación Nacional de la Construcción edita y pro-
vee de de ejemplares a todas las organizaciones patrona-
les provinciales, incluida la Federarción Regional de Em-
presarios de la Construcción de Murcia .

Toda comunicación de cese o preaviso de cese debe-
rá ir acompañada de una propuesta de finiquito en el mo-
delo citado .

El recibo de finiquito, que será expedido por la Fede-
ración. Regional de Empresarios de la Construcción de
Murcia . tendrá validez únicamente dentro de los quince
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días naturales siguientes a la fecha en que fuc expedid (

Una vez firmado por el trabajador, el recibo (le finl-
quito surtirá los efectos liberatorios que le son propios .

En los supuestos de extinción de contrato por volun-
tad del trabajador no serán de aplicación los párrafbs se-
gundo y tercero de este artículo .

El trabajador, podrá estar asistido por un represen-
tante de los trabajadores en el acto de la firma del recibo
del finiquito .

Durante el tiempo que los trabajadores pcnnanezcan
en el Servicio Militar, se reservará la plaza que venía des-
empeñando, hasta un máximo de dos meses desde la fecha
de su licenciamiento, estando obligada la empresa a dar-
les trabajo y de alta en Seguridad Social, en los pennisos
oficiales acreditados fehacientemente .

Artículo 17. Jubilación .

Se reconocen tres clases distintas de jubilación .

A) Jubilación voluntaria anticipada .

1 . Los trabajadores que hayan cumplido sesenta y
tres años y no tengan sesenta y cinco cuando soliciten la
jubilación, y ésta sea posible, tendrán derecho a la pcr-
cepción de las indeminizaciones económicas que se esta-
blecen a continuación, en función de la edad del trabaja-
dor y de sus años de antigüedad en la empresa :

Antigüedad en la empresa Edad Meses indemnización

2 a 5 años 63 2
6 a 10 años 63 3
Il a 20 años 63 4
21 a 30 años 63 5
Más de 30 años 63 6

2 a 5 años (i4 1
6 a It) años 64 2
11 a 20 años 64 3
21 a 30 años 64 4,
Más de 30 años 04 5

Las cifras de la columna de la derecha indican el nú-
niero total de meses de salario en que se cuantifica la in-
demnización .

El salario mensual se reficre a la jornada normal, ex-
cluyendo, en su caso, las horas extraordinarias .

2 . Los requisitos necesarios para que nazca tal dere-
cho son lós siguientes :

a) Que se cfectúe de mutUo acuerdo entre empresa y
trabajadorjubilable . El acuerdo se reflejará por escrito,
estableciendo claramente la cantidad que corresponde en
concepto cle indelnnización, conli>rme a la tabla anterior .

b) Que el Irabajador Ileve dos años, como mínimo,
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de servicio inmta-rumpido en la empresa obligada al pago
(le la indemnización, en el momento de solicitar lajubila-
ción anticipada .

soluta o gran invalidez, derivadas de accidente dc trabajo
o enfcrmedad profesional, 4 .500.000 pesetas para los
años 1996 y 1997 .

3. La jubilacián voluntaria anticipada, en los térmi-
nos establecidos y con la indemnización que proceda, en
cada caso, srgún la tabla anterior, comprometerá al em-
presario a dar ocupación a otro trabajador por el tiempo
estricto que faltase al juhilable para cumplir los sesenta y
cinco años . La contratación del trabajador sustituto debe-
ra hacerse con arreglo a una de las modalidades de con-
(ratación temporal o eventual previstas, en cada momen-
to, por la legislación ~rigente y, a su vez, con los siguien-
tes condicionamientos :

a) Que no exista en la empresa personal fijo de plan-

(i lla disponible, en expectativa de destino o realizando
otras funciones distintas a las de su categoría laboral,

para cubrir la vacante producida . El acuerdo de la empre-
sa el trabajador jubilable deberá ser comunicado de inme-

diato, en su caso, a los representantes de los trabajadores
en el seno de la empresa o centro de trabajo correspon-
diente.

b) La contratación del trabajador sustituto se hará
para el puesto y categoría profesional más acorde con las
necesidades de la empresa, dejando a salvo las expectati-
vas de promoción de los restantes trabajadores de la em-
presa de que se u-ate .

4 . En el caso de que la indemnización pactada entre
la empresa y trabajador juhilable fuese superior a la ante-
riormente establecida, la duración del contrato temporal o
eventual dcl trabajador sustituto podrá reducirse en tantos
meses cuantas m(nsualidades de más se abonen en con-
ccpto (le indemnización . ,

B) Jubilación anticipada a los 64 años como medi-
da de fomento de empleo .

Se estará a lo dispuesto al respecto en el Real Decre-
to I .I94/85,de 17dejulio .

C) Jubilación forzosa .

Como política de fomento del empleo y por necesi-
dades del mercado de trabajo en el sector con independen-
cia de las dos clases dc jubilación a que se refieren los
apartados inntediatamente precedentes, se establece la ju-
hilación forzosa a los sesenta y cinco años, salvo pacto
individual en contrario, (l e los trabajadores que tengan
cubierto el periodo mínimo legal de carencia para obtenerla .

CAPÍTULO 111
Condiciones s'ociales

Artículo 18 . Indemnización por muerte o invalidez.

Se establecen las siguientes indemnizaciones para
todos los trabajadores afectados por este Convenio :

a) En caso de mucrte derivada de enfermedad común
o accidente no laboral, el importe de una mensualidad de
todos los conceptos de las tablas del Convenio aplicable
vigentes en cada momento .

b) En caso de muertc,incapacidad permanente ab-

En los supuestos de muerte, las indemnizacioncs es-
tablecidas se abonarán a la viuda o beneficiarios del tra-
bajador, según las normas de la Seguridad Social .

Este artículo entrará en vigor a los 30 días de la pu-
blicación del Convenio en el "Boletín Of icial (le la Región
de Murcia" .

Las empresas estarán obligadas a entregar a los re-
presentantes de los trabajadores, o en su defecto a los
mismos, fotocopia de la póliza suscrita .

Artículo 19. Movilidad .

En cuanto a la movilidad funcional y geográfica, se
estará a lo dispuesto en los artículos Noveno y Décimo
del Convenio General del Sector de la Construcción .

Artículo 20. Dietas .

1 . La dietaes un concepto extrasalariaL de naturale-
za indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregu-
lar, que tiene como finalidad el resarcimiento o compen-
sación de los gastos de manutención y alojameinto del
trabajador ocasionados como consecuencia (le la situa-
ción de desplazamicnto .

2 . El trabajador percibirá dicta completa cuando .
como consecuencia del desplazamiento, no pueda pernoc-
tar en su residencia habitual . Sc deveirgará siempre por
día natural .

3. Cuando el empresario organice y costee la manu-
tención y alojamiento del personal desplazado, sicmpre
que reúna las condicionesexigibles y suficientes, sola-
mente satisfará el 20% de la dicta completa .

4 . Se devengará media dieta cuando, conto conse-
cuencia del desplazamiento, el trabajador afectado tenga
necesidad de realizar la comida fuera de su residencia ha-
bitual y no le fuera suministrada por la cmpresa y pueda
pernoctar en la citada residencia . La media dieta se
devengará por día efectivo trabajado .

5_ Las dietas o medias dietas se percibirán siempre
con independencia de la retribución del trabajadory c

nlas mismas fechas que ésta; pero en los desplazamicntos
de más de una semana de duración, aqucl podrá solicitar
anticipos quincenales a cuenta, y a justilicar, sohre las
mencionadas dietas .

6 . El importe de las dictas serán :

a) Dicta complcta: 3 .850 pesetas .

h) Media dieta : 926 pesetas .

Artículo 21. Faltas y sanciones .

Se estará en esta materia a lo dispuesto en el capítu-
lo duod'ccimo, artículos 1 01 a 106 del Convenio General
del Sector (le la Construcción .
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Artículo 22 . Representantes de los trabajadores .

Ln materia de representación sindical se estará a lo
dispuesto en la Ley OrgSnica 11/1985, de 2 de aóosto,
debiendo tcnersc . además, en cuenta las siguientes estipu-
laciuncs :

a) La unidad de referencia para el desarrollo de la
acción sindical es la empresa o, en su caso, el centro del
trabar .

h) Los Delegados Sindicales, de acuerdo con el sin-
dicato al que pertenezcan, tendrán derecho a la acumula-
ción de horas retribuidas para el ejercicio de sus tuncio-
nes, en unu o v;n-ios de ellos . sin rebasar el máximo total
de huras Icgalmente establecido .

Responsabilidad de los sindicatos

Los sindicatos, en lus tcrminos previstos en el ar-

tículu 5 de la Ley Oigánica de Lihertad Sindical, respon-

dcrán dc los actos o acucrdos adoptados por su btoanos

estatutarios, en la esfera de sus re :spectivas competencias,
y por los actus individuales de sus afiliados, cuando éstos

actúen en el ejercicio de sus funciones representaGvas o

porcucnta del Sindicato .

CAPITULO 1 V
Disposiciones adicionales

Núnrcro 6 2

Artículo 23 . ComisiónMixta de arbitraje .

Para la interpretaciún del cualquiahiohleina que la
aplicación de este Convenio suscite, ambas partcs acucr-
dan crear una Comisión Mixta cunstiwtivn por lu e mprc-
sa y un representante legal de los Irah~j ;tdnres lirmantes
del Convenio, y presidida por aquella ptrsona que ambas
partes desienen en su caso .

Las funciones de la ComisiGn Mixta dc Arhitraje se-
rán las sieuientes :

-Intciprctacibn del presentc Convcnio .

-Decidir acerca de las cuestiones deris-adas de la
aplicación del mismo

. -Vigilancia del cutitplinticnto clc lo paciado, sin pe r
juicio de la competencia a que este aspecto correcponda a
las autoridades lahoralcs .

-Cutdesquiera otras atrihucione s que le enramienden
las partes o que tiendan a la mayor cficacia v reshctn dc

convenidu .lo

La Comisión se reunit .í a inst :mcia dc cualquicta de
las dos pailes en un plazo no superior a 72 hnra•, dcsde
la citaciún por escrito de la mismd.

ANEXO 1

TABLA SALARIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE COMERCIO DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION, CON VIGENCIA DESDE 1/1/96 AL 31/12196

CATEGORIA Y NIVEL SALARIO BENEFICIOS
GRUPO 1 .- PERSONAL TECNICO TITULADO BASE ASISTENCIALES Y I

SUPLIDO S
Titulado de Grado Superior 101 .634 572
Titulado de Grado Medio 92.741 572

GRUPO II . PERSONAL MERCANTIL Y TECNICO NO
TITULADO

Director-Gerente 116 .877 572
Encargado General 88.930 572
Jefe de Sección 78.768 572
Encargado Establecimiento 1 78.768 572

PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICH O
Viajante 72.414 572
Dependiente de 25 años 69.873 572
De endiente menor de 25 años 68.604 572

GRUPO III. PERSONAL ADMINISTRATIV O
Contable 82 .577 572
Oficial Administrativo 76.226 572
Auxiliar Administrativo 68.604 572

GRUPO W. PERSONAL DE SERVICIOS Y
ACTIVIDADES AUXILIARE S

Profesional de Oficio de 1 3 . Chofe r
Profesional de Oficio de 2 1 .

73.68 5
72.414

572
572

Profesional de Oficio de 3' . 69.873 72
Ca ataz 76.226 57
Mozo Especializado 68.604 572
Mozo 67.333 572

GRUPO V. PERSONAL SUBALTERN O
VI ilante --

.873 572
Personal de limpieza (por hora) 289
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ANEXO I I

TABLA DE ANTIGÜEDADES . CON EFECTOS 1/1/96 AL 31/12/9 6

CATEGORIA S

Titulado Grado Superior

Base
Cálcul o

92 .020

1 Bieni o

4.061

2 Bienio s

9 .202

2 Bienios
1 Qui n

15 .643

2 Bienios
2 Quin .

22.085

2 Bienios
3 Quin .

28 .526

2 Bienios
4 Quin.

34.968

2 Bienio s
5 0uin .

41 .409

11 ienio s
6 0uin .

TRulado Grado Medio
Director-Gerente .

83 .968
105823

419 8
5291

8397
10582

1427 5
17990

20.15 2
25 .398

26 .030
32 .085

31 .908
40 .213

37.78 6
4762 0

Enwr ado General. 80 .518 4 .026 8 .052 13.688 19 .324 24 .961 30 .597 36 .23 3
Jefe de Sección . 71316 3 .566 7 .132 12.124 11 .116 22 .108 27 .100 32 .092

fi

Encar ado Establecimiento 71 .316 3 .566 7 .132 12.124. 11 .116 22 .108 27100 32 .092
Via ante . 65.564 3278 6556 11 .146 15 .735 20 .325 24 .914 29 .504
De ndiente de 25 anos . 63.264 3 .163 6.326 10 .755 15 .183 19.612 24 .040 28 .489
Depentlienle mencr de 25 ailos . 62.114 3 .106 6.211 10559 14907 19.255 23 .603 27 .951 32 ,
Contable 74.766 3 .738 7.477 12710 17 .944 23 .177 28 .411 33 .645 38 .878
Oficial Administrativo . 69 .015 3451 6 .902 11 .733 16 .564 21 .395 26 .26 31 .057 1 35 .88 8
Axuliar Adminisirativo 62.114 3 .106 6 .211 10 .559 14 .907 19.255 23 .603 27 .951 32.299
Profesional de Oficia de 1'. 66 .715 3 .336 6 .672 11 .342 16 .012 20 .682 25 .352 30.022 34.69 2
Profesional de Oficio de 2' 65 .564 3.278 6 .556 11 .146 15,735 20 .325 24 .914 29504 34.09 3
Profesional de Oficio de 3' .
Ca taz .

63 .264
69 .015

3.16 3
3.451

6 .326
6 .902

10,75 5
11 .733

15.18 3
16.564

19 .61 2
21 .395

24 .040
26 .226

28.48 9
31 .057

32 .89 7
35 .888

Mozo Especializado b2 .114 3 .106 6 .211 10 .559 14.907 19 .255 23 .603 27.951 32 .29 9
Mozo .
Vigilante.

60 .963
83 .264

3 .048
3 .163

6 .096
6 .326

10.36 4
10.755

14.63 1
15 .183

18 .899
19 .612

23.166
24 .040

27.433
28 .489

31 .70 1
32 .897

ANEXO II I

TABLA DE PAGAS EXTRAS DE VERANO Y NAVIDAD CORRESPONDIENTE AL PERIODO
DE 1/1/96 AL 31/121 96

CATEGORIAS PESETAS
Titulado Grado Superior 138.222
Titulado Grado Medio 126 .128
Director-Gerente 158.954
Encargado General 120.946
Jefe de Sección 107.124
Encargado de Establecimiento 107.124
Viajante 97.974
Dependiente de 25 años 95.028
Dependiente menor de 25 años 93.302
Contable 112.305
oficial Administrativo 103 .667
Auxiliar Administrativo 95.028
Profesional de Oficio de 1a 100.21 2
Profesional de O ficio de 2a 97.974
Profesional de O ficio de 3a 93.302
Capataz 103.667
Mozo Es ecielizado 95.028
Mozo 91 .573
Vigilante 93 .302

NOTA: A las cantidades reflejadas en la presente Tabla, se le agregará la cantidad que por
antigüedad corresponde a cada trabajador según queda de rterminada en la Tabla de
Antigüedades, y correspondiente a una mensualidad .
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ANEXO IV

TABLA DE LA PAGA DE VACACIONES CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE
1/1/96 AL 31/12/9 6

CATEGORIAS PESETAS
Titulado Grado Superior 115.934
Titulado Grado Medio 107.04 1
Director-Gerente 131 .177
Encargado General 103.230
Jefe de Sección 93 .968
Encargado de Establecimiento 93.068
Viajante 86.71 4
Dependiente de 25 años 84.173
Dependiente menor de 25 años 82 .904
Contable 96.877
oficial Administrativo 90.526
Auxiliar Administrativo 82.904
Profesional de Oficio de 1 0 87.985
Profesional de Oficio de 2 0 86.71 4
Profesional de Oficio de 3a 84.173
Capataz ' 90.526
Mozo Especializado 82.904
Mozo 81 .633
Vigilante 84.173

NOTA: A las cantidades reflejadas en la presente Tabla, se le agregará la cantidad que por
antigúedad corresponde a cada trabajador según queda derterminada en la Tabla de
Antigüedades, y correspondiente a una mensualidad .

ANEXO V

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS CON EFECTOS DEL 1/1/96 AL 31/12/96

CATEGORIAS PESETAS
Titulado Grado Su erior 2 .00 0
Titulado Grado Medio 1 .70 0
Director-Gerente 2 .20 0
Encargado General 1 .500
Jefe de Sección 1 .500
Encargado de Establecimiento 1 .20 0
Via'ante 1 .200
Dependiente de 25 años 900
Dependiente menor de 25 años 850
Contable 1 .00 0
oficial Administrativo 900
Auxiliar Administrativo 800
Pro fesional de Oficio de 1' 900
Pro fesional de Oficio de 2 3 850
Pro fesional de Oficio de 3• 800
Capataz 900
Mozo Especializado 850
Mozo a00
VI ilante 800


